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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

2E2aEassBns?x3ó25»:^^

PRECIOS DE SUSCRIPCION. i

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. . . . . 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

La leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y | 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte | 
días de su premnlgacion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
oien de la ley en la Gaceta. '

(Artículo del Código Civil vigente.) j

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. H

PUNTO DE SUSCRIPCIOxN

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

^a-rte oáS.oia.1

PaESíDENCiÁ DEL CONSEJO DE TOBOS,

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D, Q-.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

{Gacfiía del 30 de Marzo de 1905.)

iWOÍTOW PROWIICIAL
Núm. ,659.

(¡obierno civil de hi
Negociado 3."—Vigilancia.

Circular núm. 41.

Encargo á los señores Alcaides 
de los pueblos do esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á 
la busca y captura, poniéndoles á 
mi disposición caso de ser habi
dos, de los presos Manuel Fer
nandez Ríos y Antonio Merino 
Moreno (á^ el Cojo ^Merino, fuga
dos de la cárcel de Iznalloz (Gra
nada), el 27, de madrugada.

Valladolid 30 de Marzo de 1905. 
£/ Gobernador, 

^^iyálita líasas.
Señas.

El 1.® de Pilas (Sevilla), de 18 
anos, soltero, alto, ojos negros, 

color moreno, sin barba y boca 
grande.

El 2.® de Aguilar (Córdoba), de 
30 años, casado, alto, delgado, 
ojos pardos, pelo castaño, boca 
regular, color trigueño y cojo de 
la pierna derecha.

iiwiwo^
NuM. 652.

L^A sitc ’jÑbiiL i'dí is la'xisL.

DEUDA MUNICIPAL.

5? anualidad de amortización Aílo de 1905

Segunda emisión.

Relación de los títulos de la 
Deuda municipal de la emisión 
de 31 de Marzo de 1900, amor-
tizados en este día según 
celebrado en acto público

sorteo

BOLAS j

Números j

Primera................... ..... 467 !
Segunda............................. 503
Tercera................................ 466
Cuarta................................. 20
Quinta................................. 77
Sexta................................... 268
Séptima.............................. 152
Octava........................... ..... 482 i
Novena................................ 319

Valladolid 29 de Marzo de 1905. 
■—El Alcalde, Casio Cromaie^s 
Calleja.

Núm. 658.
Ataquines.

Por terminación de contrato se 
anuncia vacante la plaza de Far
macéutico titular de esta villa, 
dotada con un sueldo anual de 
trescientas pesetas, cobradas por 
trimestres vencidas de los fondos 
municipales por el suministro de 
medicinas á cuarenta y dos fami
lias pobres.

Los aspirantes pueden presen
tar sus solicitudes en esta Alcal 
día en el término de treinta días 
á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia,

Ataquines 8 de Marzo de 1905.— 
El Alcalde, Saturnino H. Alonso.

Núm. 657.
JMIatilla de los Caños.

Por renuncia del quo la de
sempeñaba en propiedad so halla 
vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de seiscientas cin
cuenta pesetas y demás emolu
mentos del cargo.

Los aspirantes dirigirán las 
instancias en forma á esta Al
caldía en el preciso término de 
quince días á partir desde su in
serción en el Boletín Oficial de 
la provincia, pasados los cuales 
se procederá á su adjudicación 
entre los solicitantes.

Matilla de los Caños á 27 de 
Marzo de 1905.—El Alcalde, Be
nito del Villar.

Núm. 653.
Rodilana.

Llegada la época de la forma
ción del apéndice al amillara- 

miento de la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria de este término 
municipal que há de servir de 
base para el repartimiento del 
año próximo de mil novecientos 
seis, se hace preciso que todos los 
contribuyentes que hayan teni
do alteración en su riqueza pre
senten en la Secretaría de la Cor
poración municipal durante el 
mes de Abril las oportunas rela
ciones acompañadas de los títulos 
inscritos en el Registro de la 
Propiedad, sin cuyos requisitos y 
pasado dicho plazo no serán ad
misibles.

Rodilana y Marzo 27 de 1905. 
—El Alcaide, Cirilo .Portillo. 
—El Secretario, Nicolás García.

NÚM. 636.

Adalia.
Para que la Junta pericial de 

esta villa pueda formar el apén
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de 
la contribución sobre la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito en el año próximo de 
1906, se ruega á los contribuyen
tes que hayan tenido alteración 
en su riqueza, presenten desde la 
publicación de éste hasta el 30 de 
Abril inclusive, las altas y bajas 
en el papel correspondiente, 
acompañadas do los títulos inscri
tos y cartas de pago de derechos á 
la Hacienda, sin cuyos requisitos 
y pasado dicho plazo no se ad
mitirán.

Adalia 28 de Marzo de 1905.— 
El Alcalde, Eusebio Diez.—El Se
cretario, Ricardo Campo.

Igual invitación hacen los 
Ayuntamientos de

Torrecilla de la Orden
Villanueva de San Mancio
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MINISTERIO DE,A GOBERNAOION
DIRECCION GENUAL DE SANIDAD

PROVINCIA DE VALLADOLID 2^^^**”^ solitaria de Mota del Marqués

«ES UMENiJe las iJefunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimientos oat s en tos pueblos que componen este Distrito sant iario dui ante el mes de Enero de 1905

»

NOMBRES

DE LAS NUMERO

CIUDADES, VILLAS, PUEBLOS, ETC. DE

QUE COMPONEN ESTE HABITAN-

DISTRITO SANITA RIO. POR ORDEN TES SEGÚN

ALE\BÉTICO CENSO

Adalia 365
.Aimarás 206
Barruelo. . 320
Benafarces. . . . 482
Casasola de Arion 1324
Castromembibre 419
Gallegos de Hornija 235
Mota del Marqués 1541
Peñaflor 995
Pobladura de Sotiedra 156
San Cebrián de Mazote 668
San Pedro de Latarce 1506
San Pelavo 320
San Salvador 240
Tiedra‘ . . 2138
Torrecilla de la Torre 120
Torrelobaton 1159
Urueña 1040
Vega de Valdetronco 504
Villalbarba 526
Villanueva de los Caballeros. . . 922
Villardefrades. 956
Villasexmir. . 339
Villavellid 530

rOTALLS 17011
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296 31 de Marzo de 1905

miento, por ser de precision, de 
dos vigilantes de Campo.

Ruegos y preguntas de los se
ñores Fernandez y Sánchez.

Ordinaria del día 16.—-Presi
dencia, Sr, Alcaide.

Concejales concurrentes: seño
res Fernandez (0.), Sánchez, Ca
sado, Ayllón, Peroz y Blanco.

Se aprobó la anterior.
Conforme al artículo sesenta y 

ocho de la ley Municipal se pro
cedió al sorteo de los vocales aso
ciados, saliendo de la urna los 
nombres de D. Domingo Moreno, 
Ambrosio Rueda, Isidoro Regue
ro, Clemente Sánchez, Antonio 
Alvarez, Pedro Martin, Luís Due
ñas, José Cuadrado, Salustiano 
Barós, Plácido Pariente, Neme
sio Perez, Casimiro Rodríguez Ca
sado y Basiliso Santos, quedando 
citados dichos señores para ser 
provisionados el día 23 del actual.

Acordó pase á informe de su 
Comisión de Hacienda, la instan
cia de D.^ Julia Macías Rodríguez 
en súpliea de que se la ponga en 
posesión de dos sepulturas en el 
Cementerio municipal según 
acuerdo de3 deDiciembrede 1903.

También acordó pase á infor
me de su Comisión de construc
ciones y Arquitecto municipal, 
la comunicación del Coronel Di
rector del Laboratorio del Material 
de Ingenieros, remitiendo certifi
cado de los ensayos hechos en las 
baldosas de cemento comprimi
do que se le remitieran en 7 de 
Noviembre anterior.

Acordó pase á informe de la 
Comisión de Hacienda la carta del 
Presidente de la Asamblea Supre
ma de la Cruz Roja Española, ro
gando se suscriba al libro que 
editó.

Quedó enterado del estado de 
deudores á los fondos municipales.

Acordó pase á informe de la 
Comisión de Fiestas la mocion 
del Sr. Fernández, (C.) sobre 
cesión del Teatro para celebrar 
mitin ó reuniones semejantes.

Acordó á propuesta del señor 
Sánchez, que la Comisión de cons
trucciones y Arquitecto munici
pal se ocupen en hacer el estudio 
y presupuesto para el aprovecha 
miento del agua del pozo artesia
no del Hospital.

Extraordinaria del 21.--Presi
dencia: Sr. Alcalde D. Cárlos Gil.

Concejales concurrentes: seño
res Fernandez (G.),Sánchez, Fer
nandez (M.j, Reguero, Casado, 
Ayllón, García, Perez y Blanco.

Abierta y leída la convocatoria 
despues de discusión, acordó que 
la Comisión da Hacienda estudie 
el medio para que la fianza de 
consumos pueda ser ampliada, 
que el rematante satisfaga lo que 
adeuda, reponga la consignación 
hasta su total importe y se le 
exija que los pagos se efectúen 
conforme al pliego de condi
ciones.

» Día 23.—Diligencia da no ha- 
- ber habido sesión.

NÚM. 558

Medina del Campo.

nos do esta villa que han pedido i 
recursos para ir á trabajar, y que i 
en caso necesario se les facilite.

Acordó pase á informe de la 
MES DE FEBRERO DE 1905. j Comisión de Hacienda el escrito 

, , , , del Oficial de la Secretaría D. Ma-
Extracto de los acuerdos tomados Hernández, en súplica de 

por el Ilustre Ayuntamiento en l u^r^ gratificación.
las sesiones celebradas durante Acordó conforme á lo dispuesto 
dicho mes, que forma el infras- en el art. 68 de la ley Municipal, 
crito Secretario á tenor de lo se anuncie al público la forma- 
dispuesto en el art. 109 de la =¡0“ ‘le Seoeiones de loe l'resb 
, 1 dentes en esta villa, que previo
ley Municipal. sorteo y en union del Ayunta-

1 miento han de constituir la Jun- Dia 2.—Diligencia de no ha- j .. ta municipal,berse celebrado sesión.j 4 n AcordosecelebrenuevasubaS-
• ta para la venta del estiércol pro-

cia, D. CarlosGil Perrin, Alcaid ^^¿^^^0 de la limpieza pública, 
constitucional. fijando otros precios más equita-

Concejales concurrentes: Don tivos qqq qq la primera.
?• /T; Acordó se pague la factura de 

diano Robledo, D. Norberto Re- p_ g^^^^ Fernandez, que impor- 
guero, D. Francisco Casado y H^ 27 pesetas 80 céntimos, y de 
D. Guillermo García. que se dió cuenta en sesión de 10

Fué aprobada el acta de la se- ¿^ Noviembre último.
sion anterior. j Acordó pase á informe de su

Acordó por unanimidasl ñora- j comisión de construcciones y Ro
brar Maestro auxiliar de-la Es- 1 ijgjg^ urbana la instancia de An- 
cuela nocturna de adultos del gginio Arévalo y otros vecinos, de 
primer distrito á D. Julián Bue- 1 g^ jarató 0q sesión do 31 de 
no, en vista de haber renunciado | Agosto último.
D. Santiago Barbero. j Acordó quedar enterado del es-

Acordó se dé conocimiento á la i^g^j^ jg deudores á los fondos mu-
Sociedad aseguradora, del acci- nicipales, y que se pague á Flo- 
dente sufrido por el operario de pentino je Castro su factura ira- 
este Municipio Miguel Bravo Do- portante 45 pesetas 50 céntimos, 
minguez. Acordó nombrar á D. Mariano

Acordó se proceda á la recom- Hernández, como Agente ejecu 
posición de! vallado del chopal y Hvo con el fin de que los créditos 
se satisfaga el gasto del presu- pendientes de cobranza por este 
puesto municipal. 1 Avuntamiento sean percibidos á

Acordó á propuesta del señor la" may or brevedad.
Fernandez, se obligue á todos los j p^p unanimidad aprobó inven- 
deudores á los fondos municipales 1 j.gpjQ jg bienes de este Municipio 
á que hagan efectivas las sumas | fomiado en el corriente año.

Acordó se una al expediente de 
su razón la nota certificada de los 
acuerdos y escritos recaídos y 
presentados en el interdicto pro
movido por D. Casimiro Rodrí
guez contra este Ayuntamiento.

Acordó se satisfaga al suplen
te de Serenos los días que haya 
devengado durante la enferme
dad de Saturnino Delgado.

Fué designado el Sr. Ayllón 
para que en union de los señores 
Síndico y Presidente practiquen 
el sorteo de mozos del actual 
reemplazo.

Acordó se lleve ácabo el ín'reglo 
de los atalajes de la caballería 
propiedad de este Municipio.

Acordó se instruya el expe
diente oportuno á averiguar la 
exposición que promueve el ve
cino pobre Vicente Herrera, de
nunciando que el Médico titular 
D. Teodoro Diez, no le presta los 
servicios profesionales que le es
tán encomendados.

Acordó se incluya en la lista 
de familias pobres á Celedonio 
Gimenez Valencia,

Acordó pase á informe de su 
¡ Comisión forestal la mocion del 
1 Sr. García, sobre el mal estado de 
' los caminos vecinos, y nombra-

á la mayor brevedad.
Acordó que por el iiifrascritoSe- 

cretario, se saque nota certificada 
de los escritos presentados en el 
interdicto promovido por D. Ca
simiro Rodríguez, incidencias y 
acuerdos tomados sobre él.

Día 9.—Diligencia de no haber 
habido sesión por falta de número. '

Ordinaria del día 11.—-Presi
dencia, Sr. Alcalde.

Concejales asistentes: señores 
Fernandez, (D. C. y D. M.), Ay
llón, García y Blanco.

Se enteró de los Boletines ofi
ciales publicados desde la sesión 
anterior.

Quedó enterado de la comuni
cación del Director de la Escuela 
do Comercio de esta villa, parti
cipando no poder continuar al 
frente de ella y ser sustituido en 
su dirección por uno de los seño
res Profesores de la misma.

Acordó por mayoría ceder el 
Teatro para el día 12 del actual, 
al vecino Carlos Iñigo y otros, 
para celebrar un mitin de propa
ganda repirblicana.

Acordó facultar al Sr. Presi
dente para que se cerciore en las 
condiciones que van á efectuar 
el viaje á Logroño algunos veoi-

Ordinaria del 25.—Presiden
cia: Sr. Alcalde D. Garlos Gil.

Concejales concurrentes: seño
res Fernandez (C.), García y 
Perez.

Leída el acta de la anterior, 
fué aprobada.

Se aprobó y ratificó la extraor
dinaria del 21.

Acordó pasara á informe de la 
Comisión forestal la circular in
serta en el Boletín Oficial del 
día 18.

Quedó enterado de una comu
nicación del señor Juez de ins
trucción de esta villa en que par
ticipa quedan entregados defini
tivamente los abonos del plantío 
del Chopal que lo fueron provi
sional, y que se proceda á su 
venta conforme á la Instrucción 
de 24 de Enero próximo pasado.

Se acordó pagar á los bombe
ros que asistieron á dos siniestros 
la suma de 47‘50 pesetas del capi
tulo 2.", art. 5.“ de! presupuesto.

Se acordó arreglar las made
ras do las ventanas de la Escuela 
de niños del segundo distrito que 
se hallan en mal estado.

Fué aprobada la distribución 
de fondos de este raes.

Acordó se publique definitiva
mente la lista de vecinos mayo
res contribuyentes que tienen de
recho á votar compromisarios 
para Senadores.

Quedó enterado del estado de 
deudores á los fondos munici
pales.

Proposiciones del Sr. Fernan
dez sobre el expediente que se 
forma al Médico titular D. Teo
doro Diaz Sangrador, á virtud 
da denuncia del vecino Vicente 
Herrera, y otras del Sr. Perez so
bre corrección de blasfemar en la 
vía pública.

Medina del Campo 28 de Fe
brero de 1905.—El Secretario, 
Antonio Roman.

Acuerdo del día: Leído el ex
tracto de los acuerdos tomados 
por este Municipio en el mes de 
Febrero anterior y-que forma el 
infrascrito Secretario, á tenor de 
lo dispuesto en el artículo ciento 
nueve de la ley Municipal, el 
Ilustre Ayuntamiento por unani
midad, acordó aprobarle y que se 
remita al Sr. Gobernador civil de 
la provincia á los efectos que di
cho artículo señala.

ASÍ aparece en el acta de la 
j sesión celebrada por el Ilustre 

Ayuntamiento en este día.—Me
dina del Campo once de Marzo 
de rail novecientos cinco; certi
fico.—Antonio Roman, Secreta
rio.—V.° B.", El Alcalde, Car
los Gil.
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